
Valladolid,  a fecha de la firma digital
Firmado Comisión de Valoración

A fecha de cierre del período establecido para la presentación de solicitudes para participar en la 
Convocatoria, en su fase de traslado, de la provisión de la plaza de Óptico OPT02, no se ha 
presentado ninguna solicitud por los cauces establecidos. Por tanto la Comisión de Valoración 
considera que procede declarar esta convocatoria como DESIERTA y propone a la Gerencia de la 
Fundación la apertura del proceso de Promoción Interna.

PROPUESTA DE LA COMISION DE VALORACION

CONVOCATORIA DE TRASLADO CT2503 para 
la provisión de la plaza de Óptico en el Área 
Ioba

REF. CT2503

Url De Verificación https://portal.sede.uva.es/validador-
documentos?code=A126ht6hzeAlSEb3E8iqbg%3D%3D Estado Fecha y hora

Firmado Por

Ruben Caramazana Gil Firmado 17/10/2025 09:38:52

Jose Alberto de Lazaro Yagüe - Director Área Ioba Fundación Uva Firmado 17/10/2025 00:35:07

Yolanda Calvo Conde - Directora Área Personas Fundación Uva Firmado 16/10/2025 18:05:47

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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